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PAGARÉ
En Guadalajara, Jalisco, el 23 de mayo de 2023, quien suscribe el presente título de crédito me obligo
incondicionalmente a pagar a la orden de REPARTO UTIL SAPI DE CV en sus oficinas localizadas en Av. de las Américas
1254 Piso 11-A Col. Country Club, Guadalajara, Jalisco 44610, la cantidad de $2,883,780.00 (DOS MILLONES
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), misma que liquidaré mediante 12
pagos parciales consecutivos por la cantidad, periodicidad y fecha de vencimiento estipulada en el calendario de pagos
inserto con posterioridad. Para el caso de incumplimiento en la entrega de cualquiera de las parcialidades conforme al
calendario de pagos, la obligación consignada en el presente documento se hará exigible en su totalidad, por lo que el
suscriptor deberá pagar al acreedor intereses moratorios sobre las cantidades no pagadas a una tasa equivalente al 10%
diez por ciento mensual; intereses que se generarán desde la fecha en que se haya dejado de pagar la parcialidad de que
se trate y hasta la fecha en que se realice el pago total del crédito consignado en el presente documento. Las partes se
someten a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para cualquier controversia que se suscite
con motivo de la ejecución, cumplimiento, e interpretación del presente título mercantil.

Número Cantidad Fecha de Vencimiento
1 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de junio de 2023
2 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de julio de 2023
3 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de agosto de 2023
4 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de septiembre de 2023
5 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de octubre de 2023
6 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de noviembre de 2023
7 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de diciembre de 2023
8 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de enero de 2024
9 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de febrero de 2024
10 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de marzo de 2024
11 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de abril de 2024
12 $240,315.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.)   5 de mayo de 2024
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El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración envía un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de  presunción legal de atribución  de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma electrónica
avanzada, también goza de la  garantía de no repudio.  Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que estar
sustentada por un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación (como el certificado de la e.firma
emitida por el Servicio de Administración Tributaria).

Firmante TEQUILERA EL TRIANGULO SA DE CV

RFC TTR031016K53

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de Firma Electrónica Avanzada emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000518216040

Firma electrónica TDP8CJaynvqSvCrcj/pUjakr55bVbo1hLKlpsgiQ5LLEZenAu8a5m2OwImYl0k7vbgCfy0PytZ3ZxzzL
ln+wkEibxVEEHFlp5wo01z1gFSxjGm6UtYy/5I7XPI8EwHLUlKlZnczObuA2/jKXr5hWfpUlMKXGXg
8MYesxLIr+H/xjabO1QuapvjNluLqiKRIWRmK8xeB1f5NXh2GdRKtM79niCCYZ2CGQySQckxo6Yxf
YRNQM6lo3kvd7uaNmIG6RHzKkpAr80SxZaB7jCzkmps98H4dnnbW2GY9wlUE4bDzLFkNl/V/M7
JXRAaxnjHydGmgtJfSUQ9dvyVEsFr9l9g==

Fecha de firma 23/05/2023, 16:49:56 UTC

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/8JxiWg7ZZv. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://app.mifiel.com/verify-
xml.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Firmante COMERCIALIZADORA AGRICOLA DE LOS ALTOS DE JALISCO SA DE CV

RFC CAA200109864

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de Firma Electrónica Avanzada emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000505602915

Firma electrónica ZDAfws2CAXstreLGkAJDr68jxhU3U+wVYkc1hqxK2EnKsXwK1+F98yYG55ufdLXEoPloY2wEfK1Jhy
B+ho8nmNUBEfWfgpLXPF8qHnW3cIBpD3HpLjOgROe0bBhXGA9XzyYm0MSt/XwyVjGy791q/z+u
3UlOEF2nQpbPeWRUCoVbGnlaNnJu50Ef3s29KddTNsP0BRk/f1WPrv3D3RM74Uu4G+LhXNxiXaT
rqzBiob2N0Z6VBbU4HgPb5l5z1p0FyM5aNiKA6nB97YBPhdose4H0/4a0HX7CW6gJRl9FS0qN3xu
fWHRwwN1GM5kOWn0xBt7cFNoPDdYfIa9mFSyvLA==
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Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/8JxiWg7ZZv. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://app.mifiel.com/verify-
xml.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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